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j según se expresa en .
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, La sucesión de plegados establecen en la ple­
tina (1) dos frentes planos (5) de los que convergen dos 
nuevos extensiones (6) hacia un plano de fondo (?) en el

j¡ que centradamente se ha abierto un taladro para la insta- 
¡I loción del bebedero (8).
j . De tal bebedero (8).emerge frontalmente el
] * ***vastago (9) , que acciona la válvula y posteriormente** wi
jj apéndice roscado (10) al que se vincula un suplemento *(11) 
} que sirve como elemento de fijación estable del bebed^no 
j (8) y de punto de conexión para el tubo (12) de cana*t¡iza- 
¡ ción de agua. , r* ...A

Merced al ulano su3tancialiaente anteribn*huc.! *****
ocupadlos frentes (5) respecto al fondo (7), el vástagp

*  .
(9) del bebedero (8) no puede ser accionado involuntar^a-

*****
mente por el animal, dado que únicamente es accesible cuan 
do es presionado por el morro al introducir la cabeza en 
el rehundido o depresión que a tal efecto, establece el es­
tudiado plegado sucesivo ño la pletina (l).
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea acuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre ' 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 46 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentóles, 
en su apartado terceró, "los cambios de forma, dimensfipnes, 
proporciones y materias da un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterid; ddi legislador én el sentido de quê  paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

* * * * *e industrializable, nadie,podrá apoyarse en ella para,*a
pretexto de haber introducido ligeras modificacionés,.pre-

*  * ̂ „ * .* sentarla como ¡nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de¡enero de 1959,20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto egresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones^ de acuer 
do con lo qué se establece en él último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita^ recaerá aobre las reivindicaciones si­
guientes: !
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